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PRECIOS DE SUSORIPOION 

En la Península DNA PESETA al mes. 
Extranjero 7'50 PESETAa trimestres. 
Comunicados á precios convencionales. 
liscíaccíon, j^dminisfración y talleres: S". Xorenzo, 1S 

SñBADO 13 PE DIÜIEÜBeE OE 1902 
PRECIOS DE LOS ANUNCIOS 

En primera plana. . . . , , . . 1 pesetas línea 
En segunda.. . . . . . . . . 00'50 id. id. 
En tercera OO'IO id. id. 
En cuarta 00'05 id. id. 

L J S exrainistros afectos a la persona
lidad política del fracasado Sr. Sagasta, 
convencidos del vergonzo.so despresti
gio en que cayeron por sus propios 
errores impulsados, se han reunido en 
asamblea magna, con objeto de buscar 
un medio para ponerse á flote y apa
rentar, engañando asi á los incautos 
quo les siguen, estar dispuestos á se
guir gozando del favor público para 
mantener á toda costa su credo político 
cerca de las elevadas funciones de la 
Qjbernación del Estado. 

La determinación tomada por los 
exministros, no puede ser más famosa: 
t ra tar de hacer un programa que defina 
su actitud y que abrace varias tenden
cias, desde la derecha liberal á la iz
quierda democrácica. Propónense por 
medio de est« programa recobrar par
te de la salud perdida, pero segura
mente, los exministros, hábiles practi
cones del derecho, son ignorantes en 
materia mádica, pues no han compren
dido \VLQ el cuerpo que pretenden re
animar padece una gran debilidad senil 
y esta enfermedad, propia de los orga
nismos gastados, ni se puede combatir, 
ni hay medio terapéutico alguno que 
pueda detener su vertiginosa caida á 
la muerte y á la descomposición. 

El partido liberal es un cuerpo tan 
inmediato al estado del no ser que en 
sus órganos internos so manifiesta ya 
la rebeldía á la función, y todos los 
escitantes y tónicos que le prodiguen 
no hai-áü otra cosa que acelerar el su
premo y último acontecimiento; lejos 
de iH'ocurar por la salud del cuerpo, los 
prohombres del partido liberal, debe
rían ir pensando en la organización del 
a .̂ to de celebrar sus propias exequias, 
y en preparar el espíritu, á fin de pre
sentarse lo más limpio posible de toda 
mancha al tribunal del país el dia en 
que forzosamente les ha de llamar á 
juicio. 

Es inútil toda tentativa de revindi-
cación; los señores ex-ministros libera
les pierden el tiempo lastimosamente 
en la confección de esa panacea á lo 
Madre Seigel; la opinión pública está 
ya persuadida de lo que es y puede dar 
de sí el partido liberal y todos esos pro
pósitos de rehabilitación no producen 
shio nna gran hilaridad, como corres
ponde á la mascarada que preparan. 

Hasta no hace mucho tiempo, el ar te 
de gobernar consistía en el engaño, 
hoj ' el pueblo ha progresado, no tanto 
como sería necesario, pero si lo sufi
ciente para darfe cuenta de lo que 
con ól se ha venido haciendo, y ya no 
croe on los alientos de lo que está gas
tado y es caduco, y mucho menos en 
]¡iíí buenas inienciones délos que, des-
P'ué-! de haberse consumido en el Go-
biei'no consumiendo al país, preparan 
un programa nuevo con elementos vie-
ios y can procedimientos estériles, in-
fractuosoa y desprestigiados. 

El efecto causado por la reunión de 
los exministroü líberales-no ha podido 
sf r más desatroso, sus acuerdos han 
RJiUi recibidos con la más denigrante 
imiiftrencia, lo único que han conse
guido es arrancar á la opinión la sonri-
í?íd (ie desden y la incredulidadjdespuós 
de Ja vergonzosa caida se rehabilitan 
ccn una rechifla general. El partido li
beral, que un dia t u r ó l a s simpatías da 
la opinión, hoy solo po?ee en su recuer
do de ultra-tumba, no la animadver
sión, quo ni aun eso merece, sino el 
desprecio mas grande y el olvido más 
completo. 

SENTENCIA 
(Conchísión) 

3." Resultando: Que el Director del 
periódico HEEALDO DB MUHCIA, es el 
procesado D. Francisco Euiz Pastor 
con quien celebró acto de conciliación 
sin avenencia el veinte y cinco da Sep
tiembre de 1901 por ante el Juez Mu
nicipal correspondiente el procurador 
D. Francisco Ñarbona á nombre de los 
querellantes; que respecto del autor 
material de los escritos objeto de la 
querella ee han dado en el sumario y el 
juicio oral diversas y contradictorias 
esplicaciones por los procesados expe-
cialmente el D. Augusto Vivero Ro
dríguez, que no permiten fijar con ga
rantía de acierto quien era el referido 
autor. Que por testimonio Notarial se 
acreditó que los querellantes, D. Juan 
de la Cierva y Peñafiel, D. Gerónimo 
Ruiz Hidalgo y D. Jos¿ María Servet 
Brugarolas son condueños de varios te-
rrenosen término de Arch6na,entreellos 
una fábrica, que antes era de harinas y 
en la actualidad lo és de fluido eléctri
co para el alumbrado público y parti
cular de varios pueblos, á cuya maqui
naria dá movimiento la fuerza de la 
corriente del rio Segura; que dichos 
señores forman parte de una Sociedad 
anónima Mercantil denominada «Moli
nos del Segura en Archena» de quo es 
Administrador y representante legal 
í). Gerónimo Ruiz Hidalgo, siendo el 
objeto de dicha sociedad la explotación 
de la fábrica antes referida, y que los 
datos que sirvieron de base al artículo 
copiado en el primer resultando lo ob
tuvo D. Francisco Ruiz Pastor de don 
Juan Beltrán Ballester y D. Juan Bel-
trán Aliaga, albañiles que trabajaron 
en las obras del Molino y acequia de 
Aichena de que antes se ha hecho mé
rito, á quienes se les pidió sin enterar
les del uso que harían de ellos. 

Hechos también probados. 
•4.° Resultando: Que por sentencia 

d» la Audiencia de Alicante de 14 de 
Enero de ISSGiJié condenado el proce
sado D, Francisco Ruiz Pastor, en cau
sa sobre falsedad en materia electoral á 
la pena de 8 años y un dia de prisión 
mayor, accesorias y multa de 250 pese
tas y costas. 

Hechos probados. 
5.° Resultando: Que el querellante 

en sus conclusiones provisionales cali
ficó los hechos realizados con la publi
cación de los artículos antes insertos 
de dos delitos de injurias graves hechas 
por escrito y con publicidad, definidos 
y castigados en los números 2° 3° y 
4.° del artículo 472 y el 473 del Código 
penal desjgnó como autores á D. Fran
cisco Ruiz Pastor y D. Augusto Vivero 
Rodríguez y pidió se impusiera á cada 
uno de ellos por cada uno de los dos 
delitos cometidos la pena de 4 años 9 
meses y 10 dias de destierro de esta 
ciudad en un radio de 250 kilómetros 
de la misma y 2500 pesetas de multa y 
el pago de las costas; y en el acto del 
juicio modificó en el sentido de apre
ciar en cuanto al procesado Sr. Ruiz 
Pastor la agravante 10." y 7." del artí
culo 10 del Código penal, solicitando se 
le impusiera por cada uno de los dos 
delitos, la pena de • años de destierro 
á la distancia antes expresada y multa 
de 1500 pesetas. 

La defensa de los procesados negan
do la existencia de delito alguno inte
resó la libre absolución de los mismos 
con declaración de las costas de oficio. 

1." Considerando: Qae los hechos 
que ss declaran probados en el primer 
Rosultando referentes á la publicación 
del artículo titulado «¡Propietarios y 
Huertanos á defenderse!» «La huerta 
en peligro». Integran todas las condi
ciones y requisitos esenciales en el de
lito de injurias graves previsto y pe
nado en los artículos 471 número 2°, 
3." y 4.° del artículo 472 y 473 del 
Código penal inferidas por escrito y 
publicidad por medio de la prensa pues 
por el sentido, significación gramatical 
y aceptación común del contenido ge
neral del citado artículo y los antece
dentes que motivaron la campaña em
prendida por el periódico HEBALDO DE 
MDEOIA, se pone de manifiesto la in
tención de ofender, perjudicar en su 
buena fama, desacreditar y menospre
ciar á las personas á que se alude quo 
son á no dudarlo los dueños del Molino 
de Archena donde se ha establecido 
una fábrica de electricidad para dar 

fluido á varios pueblos y los que cons
t i tuyen la sociedad para la explotación 
de esa fábrica designados irónicamente 
con el nombre de Sindicato Regenera
dor y alguna vez con sus nombres pro
pios Cuando se alude á la que llama 
Razón Social: La Cierva, Servet, Ruiz 
y otros quien realizaron en el dicho 
molino y acequias de Archena las obras 
sobre las que se pidieron datos á los 
albañiles Beltrán para emprender 1-
campaña difamatoria; y comprobada 
por estos antecedentes la existencia 
de personas ciertas á quienes el artícu
lo iba dirigido no está menos determi
nada la injuria en diversas frases entre 
otras enlamar les «Explotadores .. que 
renunciaron al suculento manjar que se 
les iba de entre las manos; pero como 
nó podían renunciar á los negocios 
productivos continuaron la construc
ción de la tela de araña donde los po
bres se enredarían y en la que el Sin
dicato Regenerador podía devorarlos 
impunemente... y convencidos de que 
no puede tolerarse que de tal modo 
medre la injusticia ramos hacer pú
blicos los hechos... para qu3 los huer
tanos conozcan á quienes los burlan y 
á quienes quieren medrar á espensar 
de ellos... pex-o esto era poco poquísi
mo y se pensó en aumentar las ganan
cias ¿Que nó podía hacerse legalmente? 
¿Y qué? Las Leyes solo obligan á los 
humildes... Consecuencia de tai obra es 
que la acequia de Archena tome doble 
cantidad de agua que antiguamente y 
por ley le correspondía,,. Todas estas 
obras distraen aguas de las que legíti
mamente corresponden á los terrate
nientes de Murcia y Orihuela que no 
deben pasar en silencio tamaña expo
liación,., arranquen la careta á quienes 
solo aspiran á distraerles con otras 
cuestiones (á los terratenientes, colo
nos y propietarios) para que no paren 
mientes en la sequía que lamentan y 
os debida al absorvente egoísmo dol 
Sindicato Regenerador. ¡Hay que 
arrancarle al lobo la piel de oveja coa 
que se cubre!,,, todas cuyas frases y 
conceptos en unión de los demás que 
componen el escrito, lejos de ser razo
namientos más ó menos vehementes 
para Ja defensa de l-s intereses que su
pone el articulista amenazados son ex
presiones proferidas en desden y me
nosprecio de las personas á quienes se 
alude de manera más ó menos velada, 
pero determinándose de tal modo qne 
todo el mundo pueda conocer atribu
yéndoles hechos que les hagan desme
recer en el concepto de los demás y 
muy especialmente de una clase social 
numerosa como son los regantes, pro
pietarios y colonos de la huerta á 
quienes se concita contra ellos pre
sentándolos como detentadores de las 
aguas y espoliadores de su riqueza que 
es una de ías formas más odiosas de la 
injusticia. 

2." Considerando: Que el artículo 
que se trascribe en el 2.° Resultando, 
aunque dirigido á ratificar el propósito 
de insistir en la campaña emprendida 
en el primer artículo por contener ge
neralidades y conceptos en su mayoría 
abstractos en que no se personaliza en 
manera alguna contra nadio determi
nadamente no cabe apreciar en ól la 
existencia de injurias directas consti
tutivas del delito definido en el citado 
artículo 471 del Código penal y casti
gados en los siguientes. 

3.° Considerando: Que por más que 
el procesado D. Francisco Ruiz Pastor 
designó siempre como autor material 
del artículo injurioso al redactor don 
Augusto Vivero Rodríguez indudable
mente movido por el propósito de elu
dir propias responsabilidades las ma
nifestaciones del Sr. Vivero x^i'imero 
en el sumario, asegurando que el autor 
era D. Juan López Parra, que decía 
firmaba las cuartillas que él copió, 
para negar éstas después, aparentando 
desconocer el autor, y más tarde ase
gurando que lo fué D. Francisco Ruiz 
Paátor, y queriendo en el juicio oral 
inculpar á este de haberle dado cuarti
llas á que ól dio forma de artículo hace 
de todo punto increíble é inverosímil 
cuanto el D. Augusto Vivero asevera 
tanto al culpar á los demás, como al 
inculparse así propio, y rectamente 
apreciadas las pruebas no aparece de 
manera cierta formar ó indudable quien 
sea el autor material del escrito laor lo 

jfae haciendo aplicación de lo dispues
to al final del párrafo primero del art í
culo 14 del Código penal és y debe 
aceptarse como único responsable cri

minalmente del delito cometido, al 
procesado D. Francisco Ruiz Pastor 
como director del periódiijo HEBALDO 
DE MüECIA. 

4.° Considerando: Que por tanto en 
lo que respecta á la responsabilidad 
nacidas de la composición y x'̂ '̂ -̂̂ '̂̂ a-
ción del artículo inserto en el primer 
resultando debe ser absuelto el proce
sado D. Augusto Yiveroasí como am
bos procesados por lo que se refiere al 
segundo artículo titulado «No desma
yar» por no constituir delito como 
antas se ha declarado en el segundo 
considerando. 

5." Considerando: Que respecto de 
D. Francisco Ruiz Pastor concurre la 
circunstancia décima séptima del ar
tículo diez dol Código penal por haber 
sido condenado con anterioridad por el 
delito de falsedad electoral á 8 años y 
un dia de prisión mayor y multa, de
biéndose tener en cuenta como agra
vante en este caso per la importancia 
de la pena y la índole del delito. 

6.° Considerando: Que las costas se 
entienden impuestas x^or la Ley en la 
XDarte x)i'oporcional que x^rocede al que 
delinque y que jjor la índole esx)6cial 
del delito no cabe hacer mención de 
responsabilidad civil. 

7.° Considerando: Que además de 
los artículos citados se estiman aplica
bles al caso el 1, 11, 27 y 28 párrafo 
2,°, 49, 50 y 61, regla 3.* del 82 y 84, 
tabla demostrativa del 97 y 116 del 
Código penal y el 142, 144, 239, 240 y 
742 de Ja Ley de Enjuiciamiento cri
minal. 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos á D. Francisco Ruiz Pas
tor como responsable de un delito de 
injurias graves, con publicidad x̂ or me
dio do la x^vensa á lü. jiena de cuatro 
años dos meses y un dia de destierro 
á distancia de cien kilómetros de esta 
cax^ital multa de 1,000 x^esotas, sufrien
do caso de insolvencia el aumento de 
pena equivalente á razón de un dia x)or 
cada cinco xDesetas que dejase de satis
facer y el X̂ Eigo de una cuarta parte de 
costas xn'ücesales; debemos absolver y 
le absolvemos por el otro delito de in
jurias de que viene acusado, y absolve
mos igualmente á D. Augusto Vivero 
Rodríguez de los dos delitos de inju
rias, porque también se le acusa decla
rando de oficio las restantes tres cuar
tas partos de costas; reclámese del Juez 
instructor el ramo de responsabilidad 
civil de los procesados á los efectos 
Xn-ocedentes, 

Así x̂ or esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—liornas 
Alhaladejo, Manuel de Torre Eequena 
y Mariano Lujcm.—Rubricados». 

Y para su inserción en el periódico 
HEBALDO DE MURCIA expido y firmo la 
X^resente en Murcia á once de Diciem
bre de mil novecientos dos.—Florenti-
noJ3ronzález. 

AYUNTAMIENTO 
Sesión de ayer tarde 

Ayer tarde presidida 'por el primer 
teniente alcalde Sr. García Aviles y 
con asistencia de los concejales señores 
Soler, Salvat, Ruiz, Borreguero, Pique
ras. Martínez Hernández y Lacarcel, 
celebró sesión la Corporación Muni
cipal. 

Fue leida y aprobada el acta de la 
anterior y el extracto de los acuei'dos 
tomados en el mes de Noviembre. 

Leyóse, quedando enterado el Ayun
tamiento, una comunicación del Go
bernador Civil desestimando una ins
tancia de D, Celestino Unánua referen
te á aprovechamientos de aguas. 

Se leyó después una comunicación 
de la Comisión provincial, en la cual se 
manifiesta la no conformidad con un 
recurso de alzada interxouesto por An
tonio Alcaráz Balibrea y otro pidien
do quedara sin efecto, en lo que al pi
miento con aceite se refiere, la reforma 
de las ordenanzas municipales. 

Después se dio cuenta de una Real 
Orden, del Ministe.iio de la Goberna
ción, mandando fuera devuelta con 
toda urgencia á este Ayuntamiento, 
un expediente sobre construcción y 
explotación XJor determinado número 
de años, de un Alercado-Lonja, que de
berá establecerse en el mismo sitio 
donde hoy está la Lonja. 

Terminada la lectura el Sr. Piquera 
pide, como ¿a Real orden no resuelv 
nada en concreto, que por el alcald 
se dó posesión de sus derechos á do 

Joaquín Almarza. adhiriéndose á este 
acuerdo los Sres. Salvat y Ruiz. 

Concédese permiso á D. José Mai'ia 
Díaz Cassou, ax^robaudo un informe de 
la Comisión de Policía Urbana, para 
hacer obras. 

Para que en representación de la 
Corporación Municipal asista á la su
basta de víveres para los presos de la 
cárcel, se nombró á D, Maximino Ruiz. 

El Sr. Salvat presentó una moción 
pidiendo se autorizara al x^intor esce
nógrafo Sr. Sanmiguel, para pintar con 
destino al teatro Romera, dos decora
ciones, cuyo coste no escederia de 150 
Xoesetas, x^asando á estudio de la comi
sión corresx3ondiente. 

Después habló el Sr. García Aviles 
dando cuenta de los gastos que ha te
ñid® que hacer ol Ayuntamiento du
rante la huelga de cabreros. Le con
testas los Sres señores Ruiz y Pique
ras, elogiando sus servicios, proponien
do para él un voto de gracia y que pa
sara á la comisión lo referente á gastos. 

Pasó á informe de la comisión una 
moción x^i-'esentada por el Sr. Salvat 
pidiendo la adquisición da ejemplares 
del nuevo libro de versos publicados 
X)or D. José Tolosa Hernández. 

Y no habiendo mas de que t r a t a r se 
levantó la sesión. 

VíajG del Gobsrnadoi 

En el tren correo de esta tarde, se
gún nos dicen, ha salido de naja para 
la Corte el que hasta hoy ha sido Go
bernador civil de la provincia D. Mi
guel Aguado. 

No sabemos si se habrá efectuado la 
manifestación de despedida que pre
tendían hacerle sus amigos, pero segu
ramente habrán ido á la estación á des
pedirle los 14,000 obreros y 90 000 
huertanos que ineondicionalmente fue
ron sus adeptos en los dias difíciles de 
BU pasada gestión. 

Le deseamos un feliz viaje y cele
braremos sea corta la cesantía, desean
do también olvide los malos ratos que, 
involuntariamente, haya podido cau
sarle esta x>ublicación. 

Tarjeta postal 

Al Sr. Alcalde interino 

Es verdaderamente escandaloso lo 
que ocurre con los señores de la Comi
sión, y de no estar nosotros en el ajo, 
ello nos sorprendiera. Trátase de que 
hace más de un año se propuso en una 
sesión del Ayuntamiento la adquisición 
de los libros de un querido amigo nues
tro, y esta es la bendita hora en que 
aun no ha resuelto la Comisión ó no ha 
querido resolver. Y sin embargo de 
esto, ahora se propone la adquisición 
de un nuevo libro, que, seguramente 
se adquirirá antes que el de nuestro 
amigo. 

Lo repetimos, estamos en el ajo y 
ello no nos sorprende ni poco ni mucho, 
más sin embargo estamos bien dispues
to á clamar contra este abuso hasta no 
sabor lo que hacen esas Comisiones que 
en todo un año no resuelven nada. 

Sr. Alcalde interino, esperamos de 
V. esta aclaración. 

Sres. de la Comisión ¿que pasa, que 
no so resuelve lo que de ella depende? 

Nosotros nos lo exxilicamos perfecta
mente, y, como decimos, estamos en 
el ajo. 

Mañana domingo á las dos y media 
de la tarde, se practicarán ejercicios 
prexjararios para t iro de pichón, con 
platos tomados á máquina; cada tirador 
disparará sobre cinco platos, y para los 
dos mejores se adjudicarán dos premios 
consistentes en un paquete de pólvora 
Amberi te y cien cartuchos vacíos, de 
caza, á elección del tirador; parece ser 
que los tiradores están muy animados 
j la tarde promete ser interesante, 

Tisnda Asilo 

_ Mañana domingo se repart irán dos
cientas libras de pan á los pobres, 
donativo de D. Jul io Gascón en memo
ria de su hermano D. Josa que falleció 
el 15 de Didiembre del ailo anterior, 


